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P A R T E O F I C I A L 

GOBIERNO D E PROVINCIA. . 

Orden público. 

Circular i.úm. 3 n . 

F̂ os Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás da-
]ji3ii'iir>.nto3 de mi autoridad, pro
cederán á averiguar el paradero 
de las alhajas y efectos que á 
«ontinuacion se anotan, robadas 
la noclie del Ifi del corriente do 
la iglesia do Villalcon, proce
diendo asimismo á la detención 
de las personas en cuyo poder se 
hallen, que incomunicadas y con 
los referidos efectos pondrán á 
disposición del Juzgado de prime
ra instancia de Frechilla. León 
'¿& de Octubre de 1870.—El Go-
Ijornador, Vicenle Labit. 

EIW'los lobaiios, 

Dos cálices de plata, antiguos 
con dibujo*, de peso ambos de 2 
libras y medu: se conoce han si
do sobrodmwlos. 

Una caja de phta, de peso de 
dos ony.as. para administrar el 
viático, con el Crucifijo para el 
mismo fin. 

Una corona de plata del niílo 
de la Virgen del Rosario. 

Dns sábanas de altares y 
cuatro amitos de lienzo. 

Circubir uúm 31S. 
Los Sres. Alcaldes de esta 

provincia, Guardia civil y demás 
üepondiuntes de mi autoridad 
procederán á averiguar el para
dero de Cesáreo Cermeño, vecino 
do lioadillaile Rioseco, cuyas So
fías se expresan á continuación, 
contra el que se sigue causa cri
minal por el Juzgado de I . " ins 

tancia de Frechilla, y si fuese 
habido, le pondrán á disposición 
del expresado Juzgado. León 28 
de Octubra de 1870.—El Gober
nador, Vicente Lobil. 

Señas. * 

Edad 58 aíios. Estatura re
gular, doble pelo canoso, algo 
calvo, ojos castalios, nariz r^gu 
lar, barba poblada y canosa, color 
bueno, vista chaqué la y pantalón 
do paño astudillo. 

Circular núm. 319. 

La persona á quien pertenez
ca un novillo de las sertas que se 
es presan á conliuuaoion, el cual 
fué recogido por los celadores del 
pueblo de Valle de las Casas á prin
cipios del mes actual, sa presen
tará acte el Alcalde popular de 
Cebanico y le será entregado, 
previas las formalidades debidas. 
León 25 de Octubre de 1870,— 
El Gobernador, Vicente Lobil. 

Senas. 

De dos á tres aííes, pelo mo
rado. 

Núm. 320, 

Aomismciox —SUCCIÓN 7." 

El Exorno. Sr. Uinistro de la 
Gobírnaciou me dice en telegra
ma del dia 22 del actual, lo que 
sigue: 

tLos Ayuntamientos que ten
gan sus Presupuestos debida y 
legalmente establecidos, figuran
do en ellos el repartimiento, an
tes de la publicaci m de la circular 
de 12 de Sctiembro, pueden y 
debencobrar dicho repartimiouto, 
cualquiera que sea su tipo, pero 
•n la forma y condiciones que 
tuviera acordado, y en la parte 

correspondiente al trimestre ven
cido y al corriente, sin perjuicio 
de reservarse el Gobierno adoptar 
la resolución que estime conve
niente respecto de los contribu
yentes que hayan satisfecho can
tidades mayores que la designada 
en la referida circular » 

León 28 de Octubre de 1870. 
—El Gobernador, Vicenle Lobil. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON. 

C i r c u l a r . 

Próximo el mes de Noviembre, 
en cuyos cinco primeros dias de
ben sati.slacer los vymi t-imien tos 
el importe del '¿.' trimestre del 
contingente provincial respecti
vo, juzga la Diputación conve
niente escitar el celo y patrio
tismo de las Corporaciones popu
laros, para que projuron, por 
cuantos medios estén al alcan
ce de su autoridad, realizar opor-
tunameme la cobranza de ingre 
sos municipales y pagar lo que 
adeudan á la provincia. 

Muchos Ayuntamiontos deja
ron de cumplir en el vencimiento 
del primer trimestre con lo que 
la ley ordena, y á algunos hubo 
necesidad de expedirles comisio
nados de apremio por no haber 
producido resultado las escitacio 
nes que ropelidainente los hizo la 
Diputación para evitar el uso de 
un medio que es doloroso emplear, 
pero que hav ocasiones en que la 
resistencia en el cumplimiento 
de deberes sagrados, lo hace ine
vitable. 

Las obligaciones provinciales, 
conocidas de todos, y cuyo pago 
redunda en beneficio que también 
de cerca se toca, tie inu que ser 
satisfechas sin retraso, por la ín

dole especial de los servicios á 
que están afectas. 

Por esto, ruega la Diputación, 
á los Ayuntamientos, que eviten 
dilaciones en el pago, que al fin. 
solo habían de venir á ocasio
narles perjuicios de considera
ción. León 30 de Noviembre do 
1870.— .1 Gobernador Presiden
te, Vicente Lobil.—V. A. de la D.,; 
El decretario, Domingo üiaz, Ca
lleja. 

(iacela iliíl 18 ile Octubre. 

M1NBTKIUO 1)15'IIUCH Y JUSTICIA. 

DECRETO. 

Como Regente dol Reino, á 
propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar: 
Artículo l . " Se crea una Co

misión con el objeto do preparar 
un proyecto de división judicial 
de la Peninsnla é islas adyacen
tes, con arreglo á las bases esta
blecidas en los artículos 11, 12» 
13, 1-1, 33 y siguientes hasta el 
42 do la ley provisional sobre or
ganización dnl poder judicial. 

Ar t . 2." Lt'Jo.nision constará.' 
de cinco individuos, incluso e l . 
Presidente y Secretario. 

Su nombramiento s ! hura por 
dejreto expe lido de acuerdo, con 
el Consejo da Ministros, y refren
dado por el de Gracia y Justicia. 

Elcarjo do Vocal de la Comi
sión será gratuito y lionorifico. 

Art. 3." Lacomision daráprin-
cipío á sus trabajos por el distrito 
de la'Audiencia de Madril , pro
curando hacer el proyecto do su 
división en el término de un mes, 
acontar desde el día en que cele
bre la sesión de instalación. 

Art.. 4." Continuará haciendo 



racesivamei.te la división de los 
demás distritos do Audieneias por 
a l órdan que oportnnamante de
terminará el Ministro de Gracia 
y Justicia. 

Ar t . 5." Las Autoridades de 
todas clases y oñcinas del Estado 
habrán de facilitar á la Comisión 
todos los datos y noticias que con
sidere necesarios para el desem
peño de su encargo. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se le facilitará además 
el personal y moterial preciso 
para dicho objeto. 

Ar t . 6." Según vaya hacién
dose por la ComisUn el proyecto 
de división de cada distrito, el Mi
nistro de Gracia y Justicia acor
dará su inserción en la Gaceta de 
Madrid, remitiéndose además co 
pias autorizadas á la Sala de Go • 
bienio de la audiencia respectiva 
y á las Diputaciones de las pro
vincias interesadas, por conducto 
d i sus Gobumadores, para que en 
el preciso térmi o de un mes in
formen al mencionado Ministro lo 
<1U9 crean conveniente sobre di
cho proyecto. 

Art. 7.' Trascurrido el tér
mino fijado en el articulo anterior, 
v recibidos los informes á que 

el mismo se refiere y en todo 
caso dentro de los ocho dias 
siguientes á la conclusión de 

aquel, el Ministro de Gracia y 
Justicia remitirá el proyecto de 
división y los informes que hu
biese recibido al Presidente del 

Consejo de Estado par í que este 
Cuerpo en pleno emita también 
su dictamen en el término mas 
corto qun le sea posible. 

Ar t . 8," Devuelto el expedien
te por el Presidenta del Consejo 
de Estado, el Ministro do Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el Con
sajo de Ministros, me propondrá 
ia aprobación del proyecto con las 
reformas que so estimen conve
nientes, procediéndose después i 
su planteamiento, 

Art. 9.' Según vayan siendo 
¡'.probados y planteados los pro^ 
yectos de división judicial de los 
uistritos de Audiencia, se dará 
cuenta de ellos á las Cdrtes para 
su aprobación definitiva. 

Madrid 17 de Octubre de 1870. 
—Francisco Serrano.-El Ministro 
de Gracia y Justicia, EJujjenio 
Montero Eios. 

- 2 
Gracia y Justicia y de acuerdo 
con el Const'ju do Ministros, 

Vengo on nombrar Presiden
te de la Comisión encargada do 
hacer el proyecto de división ter
ritorial en lo judicial á D. Fer
mín Caballero, Ministro que ha 
sido de Gobernación; Vocales de 
la misma Comisión á D. Alvaro 
Gil Sanz, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid; D. Ma
nuel León Moncasi, Subsecreta
rio del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y D. Cárlos Ibaflez, Di
rector del Instituto geográfico, 
y Vocal Secretario á D. Miguel 
Murube, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, y miembro del mismo 
Instituto. 

Madrid 17 de Octubre de 1870. 
=Franciáco Serrano.—lil Minis
tro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos. 

D E C R E T O . 

Como Regente del Reino, á 
propuesta del Sr. Ministro de 

m U S OFICINXS |)U I I \C1SNI)A 
A.UMIMBTRAOION KCONÚ.MICA DE LA 

PBOVIM' IA DE LEON. 

Sección de Arl.ni'ii.stnicitHi. — Ntjgociiido 
.ii' IÍSI.IUC.M.IS 

La Dirección general de Ren
tas en circular de 1." del actual, 
me dice lo que sigue: 

«¡•-l Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se luí servido couiimi-
car á esta Dirección general con 
fecha V¿ de Setiembre prdxi 
mo pasado', la drdon que si 
gue.—limo. .Sr.—S. A. el lie 
gente del Reino se ha servido 
expedir el Decreto siguiente 
Cotifomuiudome cun lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis 
tros, vengo en decretar lo si' 
guíente.—Articulo 1." Desde 1, 
de Enero de 1871 se refunden en 
una sola clase de papel, que lie 
va r i el nombre genérico de Se 
liado, las dos que existen y se 
llaman de Sello eotnun y de Se
llo judicial .—Art. 2.' De esta 
papel se harán doce especies que 
tendrán los siguientes precios: 

Pelotas. 

Papel del sello primero, 
cada pli«go. . . . 50 

Del sello segundo, . . 37,50 
Del sello tercero. . . . 25 
Del sello cuarto. . . . 15 
Del selloquinto. . . . 8 
Del sello sesto. . , . . 4 
Del sollo sétimo. . . , 2,50 
Del sello octavo. . . . 2 
Del sello noveno. , . . 1,50 
Del sello décimo. . . . 1 
Del sello undécimo. . • 0,50 
De oficio. . . . . . . 0,06 

Ar t . 3." El uso del pnpel se-
liado, en las actuaciones judi
ciales, se sujetará como hasta 
hoy á lo dispuesto en el capítulo 
3." del eal decreto de 12 deSet 
tiembrede 18(51.—Art. 4." El 
Ministro de Hacienda dictará las 
órdenes necesarias para la ejecu
ción de este decreto.—Dado en 
Madrid á 12 de Setiembre de 
1870.=Francisco serrano. — El 
Ministro interino de Hacienda. 
Segismundo MoretPrendergast.» 

T.o que se inserta en este pe
riódico para conocimiento del pú
blico. León 26 de Octubre de 
1870.—El Administrador econó
mico, Julián García liivas. 

Nsguciüilo (ln Ti'rnl(>n.il. — Circ.ulii''. 
Teniendo solicitado los Ayun

tamientos y pueblos de esta pro-

l 'U 'b loa. 

Taranilla 

Carrizal 
Villainonsca. . 
Calaveras de Arriba. 

Giménez. . 
Santa Elena, 
Cerezal. 

vincia que á continuación se es 
presan, el perdón de la contribu
ción territorial en indemnización 
de la sensible é importante pér
dida que sus habitantes han su
frido en las cosechas do cereales 
y viñedo por consecuencia de pe
driscos y sequía, sumiéndoles en 
la mas triste y precaria situación, 
según asi resulta de los expe
dientes justitioativos instruidos 
al efeoto: la Administricion en 
cumplimiento de lo que en el par
ticular previenen las instruccio
nes vigentes, lo hacií públieo á 
medio del :pariódico oficial de es
ta provincia, á fin de que si ü -
gun Ayuntamiento ó pueblo tu
viere que exponer en contrario, 
lo verifique ante esta oficina en 
el término de 10 dias. 

AvunUimicnlus. 

San Millan de los Caballeros. 
Villabríz. 
Valderas 

Cimanes de la Vega. 
Valderrueda. 

Zotes del Páramo, 
Matanza. 

Villamandos. 
Renedo. 

Fuentes de Carbajal. 

Vega de Almanza. 

Villahornate. 

Villanuova de Jamúz. 

Prado 
Villademor. 
Valdemora. 

Laguna Dalga. 
Castilfalé. 

León 27 de Octubre de 1SW-—'ilGefe econdtnioo, Julián Garc'm 
Rivas. 

Negocimln (leCntilnbncimiüs —Circnlnr. 
Al darse principio á la cobran

za de la Contribución del 2." t r i 
mestre inmediato, previene el se
ñor Delegado del Banco de Espa. 
ña á todos sus agentes y recau
dadores en esta provincia, estén 
en los respectivos Ayuntamien
tos el tiempo legal, y que agoten 
todos los medios prudentes para 
realizarla, con uso y no con abu
so de los recargos; y que para 
justificar su conducta en tan in
teresante servicio, reclamen, ca
so necesario, de los respectivos 
Sres. Alcaldes los oportunos ofi
cios en que asi se justifique. 

En su consecuencia, y orde
nando las disposiciones del Go
bierno de S. A. que de la misma 
manera se ampare ai contríbu 

! yente dentro de sus derechos, q i» 
se active la recaudación, único 
medio de atender a las sagrada? 
obligaciones que pesan sobre el 
Tesoro, hé acordado prevenir á 

! los Sres. Alcaldes losiguiente: 
l 1." Que en armonía cou lo ter

minantemente dispuesto en la 
instrucción de 5 Abr i l de 18ti6, 
y demás disposiciones legales, 
presten á los citados funcionario* 
todo el auxilio que á su autori
dad compete. 

2.' Que á la vez que cuiden de 
que se practiquen los llamamien
tos de cinco dias que la citada 
instrucción señala, contribuyan 
con su prestigio á evitar á sus ad
ministrados las vejaciones consi
guientes, si como no es de creer 
desatienden sus deberes retrasan-



dn injustilicailnmente ol ingreso 
de las sumns quo ^1 Bstatlo tiene 
derecho .1 percibir; pues en otro 
caso, se exigirán los recargos ilol 
modo y forma que preceptúa la 
instrucción de 3 de Diciembre úl
timo. 

3." Que faciliten A los citados 
agentes y recaudadores, la do
cumentación necesaria á justifi
car que el recargo que exijan, 
apurados los medios conciliato
rios, es legal y conforme á lo 
prescritu en las disposiciones vi -

> gentes 
Las pruebas de interés por el 

servicio que tengo de las autori
dades lóenles, me hacen abrigar 

justaiu.-iit.fi la esperanza, de que 
en el di- que se trata hnnin cuan
to Íes pre\engo; pero si por el 
contrario, S'i observase siquiera 
apatía en el cumplimiento do tan 
sagrado deber, les fen-.-rdo la ne
cesidad que me impon* mi cargo 
(le eorre..:)r cualquiera falta, se
cundando asi las disposiciones del 
Gobierno ih: la Nación. León 29 
de Octubre de 1870.—El Gefe 
económico, Julián Gareia Rioas. 

DE Lü3 AYÜST.-VMIUNTOS. 

Alculiiiii coiixtitinnminl de 
X. Esledoíi de VUIIÍMCKI. 

Terminado el repnrlimienlo 
general con arreglo al art, I I 
del reglamemo de 20 de Marzo 
próximo pasado para cubrir los 
gastos municipales y provincia
les ó sea el contingente que pa
ra les mismos correspondió á 
esle Municipio, se llalla de ma-
niflesto en a Secretaría de este 
Ayunlamiento por el lénnino de 
ocho (lias á fin de que en los cua
les tengan lugar los contribu
yentes para aducir lasreclania-
cion-s que crean convenirles, 
cuyo término principiará á girar 
des ie la inserción del presente 
en el Boleliu oficial de la provin
cia, pasado dicho plazo sin que 
lo veriliquen, no sera nílmilida 
reclamación alguna, y el repar
timiento aprobado por el Ayun
tamiento y Junta municipd ad-
inii.islrativa, sei-i desde entonces 
ejecutivo. S. Esteban 19 de Oc
tubre de 1870 — t i A calde se
gún ¡o, Antonio de Pruda. 

- 3 
parlimienlo de In enníribucion 
l.eniiorial y pecuaria que ha 
correspondido a este Ayunta-
mi. uto e i el corriente ano eco
nómico de 1870 á 71 , queda ex
puesto al público en la Secreta
ria de Ayuntamiento por t é rmi 
no de ocho dias á co-itur del e • 
([lie este anuncio se publique en 
el lio etiu de la provincia. Los 
contribuyentes :i quienes Inlere 
sa pueden duraiit' dicliu periodo 
comparecer a enterarse de la r i • 
quezi imponible que se les figu
ra y cuotas que se les han re
partido. Oabnllane.-i 25 de Oc-
lubre de 1.S70. - José Antonio 
l íodriguez. 

Alculilia cuiixtitiiríonal de 
l'unferrada. 

llago sabar a l i s que posean 
fincas en este inuuicipni, ó per-
c ban re it.is y foros por los que 
se Imllj . i .s.ijelos á la contribu
ción l. .•i-citoria , que en el té rmi
no de quince di-is desde la i n -
serc o i l este aun icio en el Bo
letín de l.i provincia, presenten 
en la eo'-üUn.i de \yiiiilarnien • 
lo rel.iclones ex.ictas de su r i -
qneza, si quieren evitar el per 
JUICIOconsig.iiente. porgue pa
sado dicho término la Junta pe 
ricial procederá ú la rectifica 
ciou del amiilaiMinienlo pie na 
de servir de base ai reparti-ni.u 
to de la citida coiitribiiuiou 
ra el año económico de 1871 á 
7 ¿ . Ponferrada 25 de Octuore 
de 1870.—Felipe Valcurce. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillunes. 

Hallándose terminado el re-

Alcaldla consliaicional de 
Riega de la Vega. 

Terminado el repartimiento 
general con arreglo .d art. 11 
del reglamento de 20 de .Marzo 
último, por que optó esle Ayun 
lumiento y Junta municipal a fin 
de cubrir los gustos provinciales 
y municipales, se cita y emplaza 
a todos los Cúntribuyenles. así 
vecinos como forasteros que ten 
gan riqueza amillarada, se pre
senten n enterarse de dicho re
parto, con el fin de hacer bis re
clamaciones que crean justas, 
estando de manifiesto en l,i Se
cretaria de este Ayunlamiento 
por el término de seis dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boleliu oficial de 
la provincia, pasado dicho plazo 
sin que lo verifiquen, no seráad-
milidu reclamación alguna, y el 
repartimiento aprobado por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal será desde entonces efectivo. 
Riego de la Vega 25 de Octubre 
de 1870.—Andrés del Rio. 

Alcaldia constitucional de 
Puente de Domingo Florez. 

Terminado A repartimiento 
de este Ayuntamie ito y junta de 
asociados, formado con arre
glo á la ley de 23 de Febrero 
ultimo para cubrir el déficit de 
su presupuesto inunicipul y co -
ILIKÍ ¡nle provincial para el cor
riente año econó nieo, perma-
necom expuesto en ia Secretaria 
por lénnino de ocho días des
pués -le la inserción de esle 
anuncio en el Boletín oficial para 
oir las reclamaciones que hicie
ren lo* contribuyentes, aperci
biéndoles que trascurrido que 
sea no les serán atendidas. Puen
te de l'o ningo Florez 18 de Oc
tubre de 1 8 7 0 . - 1 ' . O., Benig
no Rodríguez. 

A l c M a popular del Ayunta-
niento de Turcia. 

1 :.: Inda la j n l a repartido
ra de este Ayuntamiente, para 
proce ¡-i' á la formación del re-
partl iii 'iito del co.itinge -te pro 
vinciol v municipal del presente 
año ee > tóiui o, se hace saber á 
todas II-Í personas a-i vecinas 
como I .rasteras, que perciban 
habere; procedentes de fincas, 
iudusti-i is. jornales, sueldos ó 
salarios, presenten en la Secre
taría leí misrnn relaciones jura
das en el termino de ocho dias 
á co t i r desde la inserción de 
este a u.icio en el Boetin ofi
cial, c > i arreglo n instrucción, 
pues i l o hacerlo la junta los 
clasificará según lenga por más 
conveniciile, parnido os el per 
juicio consiguiente Turci i 25 
de ücl i iore de 1870 —l 'or su 
mandado. —Francisco Gonz.ilez, 
Secretario. 

Alcaldia constitucional de 
Suto de la Vega. 

Termi .ado ol repirtimiento 
vecinal de pr •vinciales y tnuni -
cip.dus de este Ayn itamiento, 
correspondieme al presente uño 
económico, se hal ado manifies
to en la Sacrelaria del mismo 
por término de ocho días á con 
turdesde esta fecha, en euyo tér
mino pueden así los vecinos co
mo los forasteros presentar las 
reclamaciones de agravio contra 
las cuotas que so les han seña
lado conforme ¡i «u riqueza ami • 
llarada, si lo creen oportuno,pues 
pasados los cuales sin que lo ha
yan verilicado, se procederá a la 
cobranza, prévli aprobación por 
el Ayuutámie ito, qu-daudo sin 

dérecho á ninguna clase de teah-
rnuciou. Soto de la Vega 23 de 
Oclubreile 1870.—El Se:relari'> 
interino, Tiburcio González. 

DK LOS JUZGADOS. 

D. Claudio de Juan González. Es
cribano del Juzgado áe prime
ra instancia de Valencia de 
D, Juan. 
Doy fe: que en el-incidente de 

que se hará mérito se dieló la 
sentencia siguiente:—En la v i 
lla de V den ia de D. Juana on
ce de Agosto de mil ochocientos 
setenta el l>. Juan Antonio Hi 
dalgo Juez de primera instancia 
de este partido en el incidente 
do pobreza, promovido por ' io;i 
Bern-irdi io de la Serna procu
ra lor de este Juzgado en uoin-
oi-e de D * Benita Garrido, ve-
ci.ia de esta villa, con el fin de 
obtener judicial para su repre
sen lada la enunciada declaración 
y litigaren su virtud en es teon-
cepto co i sus convecinas d >iVi 
Carmen García y i ) . Mariano 
l'aiacios llosai. 

Ilesu lando que por dicho 
procurador ocurrí.) á este Juz
gado en veint - de Mayo del cor-
rienle año esji-iniun ¡o que su 
represenlada se li diaba en la 
necesidad de proinov.-r pleito a 
-os espresa los ¡arcía y Palacios 
Bosal sobre . i ¡rticipnoion que 
con esios • . loner -n el cau
dal here:lil.,.-i > | ie poseía pro
veniente dei que primero tuvo 
en su poder I). Joaqui» Garrido 
y en el cualporiierechode suce
sión colateral era también coin
ternada su poder iiiitepuso que 
para hacer semejanie reclama
ción judicial carecía de recursos 
indispensables, no disponiendo 
de Salario alguno fijo ni acciden
ta! y que era tal la insignifican
cia de ios productos de sus bie
nes que de ningún modo podia 
importar el doble jornal de un 
bracero an esta loca'idad; por 
cuyos eslremos ofreció á su ve
cino la prueba correspondiente 
concluyendo en su virtud por su
plicar al Juzgado hiciere en favor 
de su representada la declara
ción referida. 

Itasultando que habiéndose 
comunicado de la anterior pre
tensión el traslado de ley a los 
enunciados D." Ciirmen García 
y I). Maridno Palacios, han de-
judo de evacuarse no obstante de 
aparecer oportunamente notlíi-
cailos, por loque áinstancia del 
Procurador les fué anunciada la 
rebeldía y declarada ta¡ por el 
Jnz^ada y comunicado á su vez 
dicho traslado al Ministerio pú 
blico, irne se ha opuesto esta re^ 
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presentación á la recepción de 
la información solicitada por til 
.espresado Procurador Serna. 

Resultando qúo recibida la 
ofrenda por esta parte en el i n -
.cideute de pobreza adujo la cor 
respondiente de testigos y do
cumentos al efecto de justificar 
los estremos de su demanda. 

Considerando que de la prue
ba ofrecida por este Procura
dor en representación de doña 
Benita Garrido resulta eviden
temente que e.-ta interesada no 
tiene b enes suficientes, salario 
id emolumento que en junto con 
Jos pritnerris, pudiera constituir 
el doble jornal de un bracero 
en esta localidad. 

Considerando que en prin 
cipio do justicia y de equidad 
sobre Iodo que la prueba debe 
administrarse gratuitamente ú 
los pobres y por lo tanto que no 
apareciendo que la I) .* lienitu 
tíuirido cuenla con recursos 
,sulicieiiles para entrar en el 
Jitiyio que ha de promover á 
I) ' Carmen García y l>. Maria
no Pulacios Kos i ' l , es de hacer
se en favor de la primera la de
claración que seli' ita á fin de 
que pueda como viere convenir
le deducir un juicio sus a* clones. 

V istos los ¡irlícii'os ciento se-
tei ta y nueve, c ei.to ochenta y 
uno, ciento ochenta y 'ios, cien
to ocli./' ta y cinco, ciento ochen
ta y siete, ciento noventa y cua
tro, ciento noventa y cinco, mil 
cíenlo ochenta y uno, mil cien
to ochenta y dos, mil ciento 
odíenla y tres y mil ciento no
ve, la de la ley de 1£. C. F«UQ: 
que debo declarar y declaro á 
l i . " Benita Garrido y en su re-
preseuíacioii a Procurador .^er-
¡m pobre en la aupci^n leg:il 
de la palabra y con opción en 
su consecuencia á disfrutar de 
lodos ios beniílicios, que á los 
de so cíase ia Jey concede. Así 
por esta sentencia que por la 
rebeldía de los demandados se 
insertarí) en el Uoletin oficial de 
de .a provincia defiinlivainenle 
juzgando, lo proveo mu: do y tir-
mo.—Juan Antonio Hidalgo. 

Pioi.unciamieulo —Hada y 
pronunciada i'ué la sentencia 
unlerior ¡'or el Sr. D . Juan An
tonio Hidalgo Juez de primera 
inslancia de este partido estan
do un Auiiioncia pública, hoy 
01 cede Agosto de mil ochocien
tos setenta, siendo testigos Junn 
López y Gregorio (¡onzalez de 
esta vecindad doy fé.—Aulonio 
Claudio de Ju.m. 

La sentencia inserta cor
responde á la letra con su o r i -
giiiul que obra eu el incidente 
referido á que me remito en cu-
jfB fé, y para su inserción en el 
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Boletín oficial de la provincia, 
pongo el presente que signo y 
firmo en Valencia de D . Juan a 
once de Agosto de mil ochocien
tos setenla. —Claudio de Juan 
González. 

D. José Rodríguez Alonso. Secre-
lario del Juzgado de Paz del 
Ayuntamienlo de lu Ercina. 

Certifico: Que promovida 
demanda verbal en este Juzga
do de P i z . por I ) . Angel Alva-
rez de Bozas, vecino de Saeli-
ces, contra Gabriel Diez, que lo 
es de la Eicina, en reclamación 
de cuarenta pesetas, recuy,) en 
rebeldía (le este, la siguiente 
sentencia: Un ei lugar de Bar-
ribos de las Arrimadas a veinte 
y tres de Setiembre de miloidio-
cjeutos setenta el Sr. b . Josá 
Uudrigucz Valdés, Juez de Paz 
de la Ercma, visto el preceden
te juicio y que por el doman
te I). Angel Aivarez de Hozas se 
reclama del demandado Gabriel 
IHez, Li cantidad de cuarenta 
pesetas, y que el demaiidante 
presentó un escrito firmado por 
el denjandado en el que consta 
la deuda; visto que el duinau-
dado no se presentó a hiioer su 
defensa y que esto sin otra CÍ.II 
sa, prueba la certeza, pues fué 
citado en foi ina. 

'Considerando que el deman
dado ha usado de acto (indicio
so para por-este medio evadir
se del pago, falla: que debia 
condenar y condena al deman
dado Gabri 1 llie/. a que den
tro del término de nueve días 
pague al demandante, I) . Miguel 
Alvurez de Bozas. 1» canlilad 
que por este se le reclama, con 
mas los costos de este juicio y 
demás a que diese lagar, y por 
su ausencia y rebeldi . se notifi
que esta semencia en ios ferra
dos del Juzgado, y si túese nece
sario se inserte en el liolelin Ofi
cial de la Provincia, pues por esta 
su seule-cia deliuilivainenle juz
gando así lo proveyó, manda y 
tirmu de que yo el Secretario 
cer t i f i co . - José Uodrigue-/ Val-
des.—José Kudrigiiez Alo«so. 

Asi lilei'f imenle in sidia del 
original quearchivadu, que la eu 
mi ¡Secrelaria, al que me remiio, 
y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido 1» presente v i 
sada por el Sr. Juez, en la Es
cribanía á íd de Octuljre de 
1870.—V.' B." José llodriguez 
Yuidés.—José l'iodrignez Alonso. 

da de esta villa de Murías de 
Paredes y su partido. 

Por el presente primero, se
gundo, tercero y último edicto, 
cito, llamo y emplazo á Cas'íni-
rc> Sánchez, natural de Villnfe-
liz en este partido, de oficio pas
tor de ganado trashumante y de 
diez y nueve años do edad, á fin 
do que dentro del término de 
treinta dias n contar des 'e su i n 
serción en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en 
este Juzgado ó su cárcel publica 
á responder á los cargos que 
contra él resultan e i la causa 
criminal que se le sigue por ho
micidio a su convecino Joaquín 
García Loienzana; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.—lindo en Muri 'S de Pa
redes á veinte de Octubre do 
mil ochocientos setenta. — Leo
poldo Montenegro.-Por su m á o -
dado. Félix .Martínez. 

ANUNCIOS Ot'ICl \ L F . S . 

En el sorteo de lotorias celebra
do el 17 del corriente, lia cabido 
el premio de 025 pesetas concedido 
á huérfanas de militaros y patrio
tas muertos en cainpaila, á doii» 
Josefa Canet, bija dü I). Juan 
Milúdano Naeioiiítl de t i r io muer
to en ol campo del honor. León 
25 de Octuliro de ia70.—.!>. O. 
Prudencio Iglesias. 

Licentiiido D. Leopoldo Monte-
neyro. Juez de primera inslan-

Distri lo Uniters i tario de Oiieito. 

Dirección general de Instruo-
cion pública.— egociiulo 1.'— 
Anuncio.-—Uosultando vacante 
on la facultad de niedicina de la 
Universidad do Valladolid, la ca-
t ídrá de fisioloifia, dotada con 
tres mil pesetas, que según el 
art. 227 de la ' léy de 9 dd Se
tiembre de 1857 y el 2." del lie-
glamentode 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se aimu-
cia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho 
lieglamento. á fin de que los ca
tedráticos de igual asignatura 
que doseeii ser trasladados á ella 
ó estén comprendidos eu el art. 
177 do dicha ley, ó se hallen 
escedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias 
á contar desdo Ja publicación de 
este anuncio en la Gaceta. Solo 
podrán aspirar ú dicha cátedra 
ios profesores que desempeñen d 
hayan desempeüado en propie
dad y por oposición otra da igual 
sueldo y categoría y tengan el 

título de doctor en la facultad de 
medicina. Los catedrátiecs en ac
tivo servicio elevarán sus solici
tudes á esta Dirección gonera) 
por conducto del Decano de la 
'acuitad ó del Director del Ins
tilo d Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en él egercicio 
de la ensefianza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del 
Gofe del establecimiento donde 
hubiesen servido últ imamente. 

Madrid 30 de Julio de 1870. 
=Merelo.=Sr. líector de la Uni
versidad de Oviedo. = Es copia, 
El Rector, León Salmean. 

A N U N C I O S P A U T l C U U R S á . 

Por T), José C is-iilo. il~ Muui l - iü i i . 
D. Esteb'in Alnnsn, <ÍH Asilencia, s* 
' i m c m l H U l<ts pustos de Siintihiifiez ti 
Siiptiros. junto ít Mcnetrts p¡>r dos 6 
tt-us n ñ o s . ó se iniinite gnniUo lanut' 
por teinporudus. 

E l 28 ildl corriente, se e s t n v i ó del 
Puente del Castro una pollinn negru. 
de niaroa fíriindt?, prei l -uU, con b.-be-
dero bl inco, corta ile cola, l levaba a l -
b . n i i coi. sti o i i ioh» y un ccst.il nue
vo y una manta , L " piTsmia que ¡sep» 
3U paradero, ü a r á razón á V i c e u t » 
L ó p e z , de Vi l las ín ta de T o r i o . 

Se arr ienda por uno ó mas aiios 
los pastos de invierno de la dehes i 
deiiominada <le B^cires en ei A y u n -
lanr.euto de Al i ja de los Melnnes, pur-
tnlojudic ia l de i.- I l añe ía . susceptibles 
de sustener Sobre mi l irescieutas c a 
bezas lanares . 

Los ijue gusten interesarse en el 
arrie l ldo puedeu ¡ w s a r á la espiesada 
denesa, eu la (|tle nís i . le su Adin!ni>-
trador, p<il';i I n i t a r y enterarse de las 
uuudiciones del mismo. 

Por D . J o s é Fenmndez del C o r r a l 
como apoderado del E x c u i o . S r . ü u -
i|ii(! de H i j a r , se vedilí-'n v e i n t i t r é s 
q u i ñ o n e s de tierras y prados la inayoi* 
parte de r e g a d í o c al algunas muderus 
deconstruccion, de la propiedad de d i 
cho E x c u i o , S r , radicantes en tos t é r 
minos Alcabalatorioi de tiobles y 1* 
Valcueba etiesla provincia,partido j u 
dicial de L a Veci i la; c u y a s fincas se 
v e n d e r á n á subasta p ú b l i c a eu jiint'> 
ó eu ve iutures lotes el illa líQ de No-
viemlire pnix imo y hora de las doce 
de su mafi ina , en la c i sa de diebo 
S e ñ o r , t i t u l u d » VilWp.irez en e s tac iu • 
dad. bajo el plk'j.'-n de ü o n d i c i o n e s que 
se i n a n i f e s t a r ú á los iicitadores. L e ó n 
21! de ucn-.bre de 1 S 7 0 . — J o s é F e r 
nandez del Corral . 

IMP. DE .losé Ü. lUuuNoo.U I 'ura i i i iT , 


